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países de la CEE. Normas reguladoras de la explotación fumiliar
agraria. Medidas de estímulo a los agricultores jóvenes. La capaci·
tación agraria y su regulación.

Tema 19. La productividad de los medios mecánicos, su
medida. Formas de aumentar la productividad de los medios
mecánicos. Necesidades y fines de la mejora tecnológica de las
explotaciones agrarias. El umbral de rentabilidad de los medios
mecánicos o de los aperos. Importancia y necesidad de la maquina.
ria alquilada. La mecanización del campo español en la actualidad,
necesidades de futuro. Repercusión de la mecanización en el
balance de la Empresa, interacción de una y otro. La administra
ción y dirección de la Empresa como medio de incrementar la
productividad.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales al servicio de la Hacienda

Pública

Titulares:

Presidente: Ilustrísimo señor don Antonio Femández de Cór
doba Hemaiz, Ingeniero de Montes al Servicio de la Hacienda
Pública.

Vocales: Don Luis Jo~ de Fuentes Bescós, Ingeniero de
Montes al Servicio de la HaCIenda Pública; don Francisco Espinosa
Fernández, Letrado del Estado; don Angel Lozano Quintana,
Ingeniero Técnico Forestal al Servicio de la Hacienda Pública.

Secretario: Don Carlos Garcia-Cabañas de la Puerta, Ingeniero
Técnico Forestal al Servicio de la Hacienda Pública.

Suplentes:

Presidente: Ilustrisimo señor don José Maria Vilarrasa Bassa
done, Ingeniero de Montes al servicio de la Hacienda Pública.

Vocales: Don José Juan Rodriguez lbáñez; Ingeniero ~ó

nomo; don Jesús Remón Peñalver. Letrado del Estado; don JaIme
Femández Buey, Ingeniero Técnico Agrícola.

Secretario: Don José Segura Fuente, Ingeniero Técnico Forestal
al Servicio de la Hacienda Pública.

ANEXO IV

Don ...............................................................................................•
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número ~

declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de , de 1988.

RESOLUClON de 28 de marzo de 1988. de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficíales de Aeropuertos,

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.·, 2, del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
diciembre), previo informe favorable de la Comisión Superíor de
Personal y a propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones. acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de Aeropuertos con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

L1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 24 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a ocho plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 16 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido, la fue de oposición del sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acceso
libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto el\ el articulo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre
los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21); el Real Decre
to 2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso seieclivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso, fase de oposición y curso selectivo para el sistema de
promoción interna. y sólo fase de oposición y curso selectivo para
el sistema de acceso libre. con las valoraciones, purebas, puntuacio
nes y materias que se especifican en el anexo I.

lA El programa que ha de regirlas pruebas selectivas es el que
figura en el anexo Il de esta convocatoria.

I.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación. total
obtenida por éStos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de ~ ~ase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de JuniO.

Con cuarenta y ocho horas de antelaciPn, como mínimo, a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, ,,1 Subsecretario de Transportes, Turismo y Co~unica
ciones, por delegación del Secretario de Estado para, la Administra
ción Pública, bará pública la lista de los aspirantes con la
puntuación obtenida en la fuse de concurso. Dicha lista deberá ser
expuesta, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el
primer ejercicio de la fuse de oposición y en el Centro de
Infonnaetón Administrativa del Ministerio para las Administracio-
nes Públicas. , ..

J.7 Los aspirantes que hayan superado todos los eJercIc~os

obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionanos
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos.funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec·
tivo que se determina en el anexo 1.. .'

Quienes no supera~ el curso selectIv.~ pod.ran lDco~o~arse al
inmediatamente postenor, con la puntuaclOn asignada .al ulumo de
los participantes del mismo. De no superarlo, perderan todos sus
derechos al nombramiento de ~cionariode carrera.

2; Requisitos de los candídatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti~
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los diecioc~,? años. .
2.1.3 Estar en posesión o en condiClones de obtener el tItulo

de Piloto Comercial. , ' , _
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por l~mitaClon

fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeno de las
correspondientes funciones. . . ' . .

2.1.5 No haber sido separado, mediante,expedIente dISCiplina:
rio, del servicio de cualquiera de las AdrnInIstral?ones P:úb!Icas nI
hallarse inhabilitado para el desempeño de funCiOnes publlcas.

2.2 Los aspirantes que concurran a es~ plazas por ~l tu~o de
promoción interna delxrán pertenecer. el dIa de la pubhcaclOn de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a
alguno de los Cuerpos o EscaIas enunciados en la Orden d~l
Ministerio de la Presidencia de 25 de marzo de 1985 (<<Boletm
Oficial del Estado» del 30), tener una antigúedad de, al menos, t~s
años en el Cuerpo o Escala a que pert.enezcan y reUnIr los demas
requisitos exigidos en esta convocatona.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden antenor
mente citada serán computables, a efectos de antiguedad, para
participar por promoción interna en estas pruebas selectIvas.·

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización deJ plazo de presentaciOn. de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesIón
como funcionario de carrera.
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3. Solicitudes
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5. Tribunal

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será. facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles.. así como en el Centro oje
Infonnación Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Pública-s, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Adminístmci¿n PUblica. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que SOliCIten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica
ción, «Según modelo contenido en el anexo V». expedida por los
Servicios de Penonal del Departamenlo al que el Cuerpo a que
pertenezca el funcionario esté adscrito. acreditativa de su antigüe
dad en ei mismo, así como cuanta documentación estimen opor
tuDa para la mejor valoración de los extremos contenidos en el
articulo 34.2 del Real Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejem
plar a I>l='Iltar por el interesad"". del modelo de solicitud) se hari
en el Registro General del Ministerio de Transportes. Tummo y
Comunicaciones o en la forma establecida en el artículo 66 de la
Ley de Pmced.i.miento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales. a partir del siguiente al de la publkaci6n de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al
Subsecretario del Ministerio de Transport~Turismo y Comunica
Clones.

Las solicitudes suscritas por Josespañofes en el extranjero
podrán cunaT5e, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomát;cas o consulares españolas
correspondientes. quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancano de haber satisfecho !os derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías .deberán indicarlo en la
solicitud. para lo cual se utiJizará el recuadro número 6 de la
misma Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7. las posibles adaptaciones de tiempo· y medios para la
reaJización de los ejercicios en .que esta adaptación sea necesana.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en cualquien¡ de las oficinas de la Caja Postal. en la
cuenta corriente Búmero 8.699.1 63. ~Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Oficiales de Aeropuerto.,..

Por la prestaci6n de servictos efectuados por Caja Postal en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correSpondientes,
los .aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas. fijada por el
mdIcado Organismo, de acuerdo COD lo establecido en la disposi~
ción adicional 18 de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figunr el sello de la mencionada Caja
Postal acreditattvo del paga de los derechos. y cuya falta determina
rá la exc~usión del aspirante. En nin~ún caso la presentación y pago
en la Caja Postal supondra sustitucIón del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores ~e hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualqUIer momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación dc: instancias el Subse~
cretario del ~inisteriode T~sportes, Turismo y Comu~icaciones.
por delegaClon del Secretano de Estado para la Administración
Pública. dictará Resol!'Cwn en el plazo máximo de un mes que se
pubhcara en el ~Bolettn OfiCIal del Estado» y en la que además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos se recogerá el
lugar y la fecha de comIenzo de los ejercIcios. asi como la relación
de los aspirantes excluidos, con tndicación de las causas de
exclusión. En la lista deberán constar. en todo caso. los apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días. c0!1tados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.
.. Contra dicha Resolución podrá inter¡lOnerse recurso de reposi.

clon en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación anle
el Subsecretario del Ministerio de Transportes, Tnrismo y Co';'uni
caciones, quien lo resolverá por delegación del Secretario de Estado
para la Administración Pública.

De no presentarse recurso <le reposición. el escrito de subsana
ción de~ se con.side~ recurso de reposición si el aspirante
fuese definiltvamente exclwdo de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente di; la realiza..
ción de las pruebas selectivas.

5.1 El Trihunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo nI a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir. notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones., quien dará trámite de dicha notifica
ción al Secretario de Estado para la Administración Pública,
cuando concurran en eUos circunstancias de las previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo O si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
oon vocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando coneurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas.
la autoridad convocante ¡mblicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu·
nal. con asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tlibunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoria de sus miembros.
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposici6n, el Tnbunal resolverá todas
las dudas que pudien¡n surgir en la aplicación de estas normas, así
como 10 que se deba hacer en Jos casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tnbunal podrá disponer la incotpOración a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pe:ninentes. limitándose dichos asesores a

. prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaria de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aqudlos casos en que resulte necesano, de fonna que los aspirantes
con minuvalias gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demlls participantes. En este
sentido, se establecerán. para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la hase 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medi~ para su realización,

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que Jos ejercicios -de la fase de oposición. que sean
escritos y no dehan ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Aviación Civil,
avenida de América. 25. 5.' planta, 28002 Madrid, teléfono (91)
415 88 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una perrona.
miembro o no del Tribunal. atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categaria segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/198g, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19).

5:12 En ningún caso el Tnounal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. 1>e>arro/lo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra ~Y», de conformidad con 1"
esta"lecido en la Resolución de la Secretaría ¡1e Estado para la
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Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de marzo) por la que se publica el resultado del
sorteo celebtado el día 19 de febrero.

6.2 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
c9mparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebtado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10 Ypor cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para lilcilitar su máxima divulgación, con
veintIcuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio. el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente. con doce horas, al men~ de antelación. -

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimIento de que aJ¡¡uno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los ~uisitos eXIgidos por la presente convocatoria
previa audiencia del mteresado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, comunicándole asimismo las inexactitudes o IiIlsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquenos
otros que estime oJlOrtuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuacIón alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones y, en todo caso, al Secretario de Estado
para la Administración Pública, especificando, igualmente, el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentacwn de documentos y nombramiento
de júncionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprubados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones. los siguientes documen
tos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ~una Administración
Pública, ni ha\Iarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según modelo que ti¡ura como anexo IV a esta convoca
tOria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalias, deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trahajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
fuocw~SOO~~~k~ _

8.2 Quienes tuvieran la condici6n de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Or¡¡anismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de funcio
narios en prácticas, igualmente el personal laboral de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mano).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación O del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la

baSe 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por lillsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo,
previa oferta de los mismos.

8.S Por resolución de la autoridad convocante. y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones,se procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas, quien enviará relación de éstos al Subsecretario del
Departamento al que figure adscrito el Cuerpo en la que se
determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho
nombramiento.

La prupuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración» debidamente cumplimentado, así como la
certificación a que se refiere la base 3.1.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieren superado
serán nombtados, a propuesta del Subsecretario del Ministerio de
Transportes, Tunsmo y Comunicaciones, funcionarios de carrera
mediante Resolución del Secretario de Estado para la Administra
ción Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y
en la que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de "Josto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Mimsterio para las Administraciones Públicas,
a través del INAP y en colaboración con los Centros de Formacién
de Funcionarios competentes, en cada caso, velará por la forma·
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ena y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Proce<\irniento AdmInistrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de marzo de 1988.-E1 Secretario de E..u.do, por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de
la Función l'ública, lulián A1varez A1varez.

lImos. Sres. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, Director general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal.

ANEXO 1

ProcesO de selección y valoración

1. Proceso de selecci6n

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

. a) Concurso (sólo para promoción interna).
b) Oposición.
c) Curso selectivo.

Fase de concurso: En la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio. se valorará la antigüedad del funcionario en el Cuerpo
al que pertenezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
efectivos prestados basta la fecha de publicación de la presente
convocatoria. .

Asimismo se valorará su historial profesional en la Administra·
ción Pública y los cursos de formación y perfeccionamiento
superados en el Instituto Nacional de Administración Pública y en
otros Centros oficiales de formación de funcionarios.

Fase de oposición: Esta fase constará de los siguientes ejercicios,
todos enos eliminatorios:

Primer ejercicio: Conocimientos generales.
Consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas con

respuestas múltiples, siendo sólo una de enas la correcta, corres
pondientes a los temas de Fisica, Matemáticas, Geoarafia y
Organización del Estado y de la Administración Pública y Derecho
Adininistratívo del anexo Il de esta convocatoria.
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l.l
vapor.

Segundo ejercicio: Conocimientos específicos.
Consistirá de contestar un cuestionario de 100 preguntas con

respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas laCO~ relativas
a los temas de conocimientos aeronáuticos que figuran en el
anteriormente citado anexo 11.

Los opositores pertenecientes al tumo de promoción interna
quedará exentos de la realización de estos ejercicios.

Tercer ejercicio: Idioma inglés.
Constará de dos partes:
Primera.-Consistirá en la traducción directa de un texto en

inglés aeronáutico.
Segunda.-Consistirá en mantener una conversación en idioma

inglés con el Tribunal

Coarto ejercicio: Prueba práctica.
Constará de dos partes:

Primera.-Consistirá en la realización de dos pruebas: Una. en
un entrenador sintético de vuelo, determinado por el Tribunal;
otra. de instrucción didáctica en dicho entrenador sintético.

Segunda.-Consistirá en la realización de dos pruebas: Una. de
vuelo sobre maniobras y aproximaciones en un avión designado
por el Tribunal; otra. de instrucción en vuelo.

2. Va/oración

Fase de concurso: La valoración de los méritos de esta fase se
efectuará de la forma siguiente:

a) Se otorgará a cada aspirante, por cada año completo de
servicios. un 1 por 100 de la· puntuación total del concurso
oposición. hasta un máximo del 20 por 100 de la mencionada
puntuación.

b) El historial profesional y los cursos de fonnación de los
aspirantes se valorarán conl'untamente hasta un máximo del 20 por
100 de la puntuación tata del concurso-oposición. Se otorgará a
cada aspirante. por cada punto del nivel de complemento de
destino áel puesto que viene desempeñando, un 0,50 por 100 de la
puntuación total de aquél y otro 0,50 por 100 de esa puntuación por
cada curso de fonnación realizado.

Fase de oposición: Los ejercicios de esta fase se calificarán de la
manera siguiente:

El primer ejercicio de conocimientos generales se calificará
entre cero y 10 puntos.

El segundo ejercicio de conocimientos específicos se calificará
entre cero y 10 puntos. _.

El tercer ejercicio de idioma inglés se calificará entre cero y 10
puntos.

El cuarto ejercicio se calificará entre cero y 25 puntos la primera
parte y entre cero y 40 puntos la segunda parte.

Las calificaciones inferiores a 5 puntos en conocimientos
generales. 5 puntos en conocimientos específicos.. 5 puntos en inglés
y 30 puntos en la prueba práctica tendrá carácter eliminatorio.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá por la
suma total de las calificaciones obtenidas en los cuaTro ejercicios.

El opositor que, babiendo alcanzado el 60 por 100 de la
puntuación máXima de algún ejercicio. no aprobara la fase de
oposición. conservará dicha puntuación y estará exento de realizar
tales ejercicios en la siguiente convocatoria.

Curso selectivo: El curso selectivo de formación que habrán de
seguir los aspirantes tendrá una duración máxima de tres meses y
se desarrollará con arreglo al plan que determine la Dirección
General de Aviación Civil. La puntuación máxima que se podrá
obtener en dicho curso será de 20 puntos, siendo necesarios 10
puntos para superarlo.

La puntuación final que servirá de base para el nombramiento
de funcionarios de carrera será, para el sistema de promoción. la
que resulte de sumar la final alcanzada en la fase de oposición y la
obtenida en el curso selectivo con la conseguida en la fase d~

concurso. y para el sistema libre. la suma de la final obtenida en la
fase de oposición con la del curso selectiva.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la
puntuación más alta obtenida en cualquiera de los ejercicios de la
fase de oposición.

ANEXO n
Programa

CuERPO DE OFICIALES DE AEROPUERTOS

l. Meteorología Gmeral

Humedad.-Vapor de agua en la atmósfera. Presión de
Efecto de la presión del vapor en la densidad del aire.

Indices de la humedad del aire. Agua en subfusión o superenmada.
Condensación. precipitación y sublimación. Mecanismo de la
precipitación.

1.2 Estabilidad.-Estabilidad de la atmósfera. Procesos adiabá
ticos. Gradiente térmico vertical. Estabilidad del aire seco. Estabih~
dad del aire saturado. Nivel de libre convencción. El diagrama
termodinámico de Stüve. Uso del diagrama. Condiciones de vuelo.

1.3 Viento.-Definición. Gradiente horizontal de presión.
Efecto del gradiente horizontal de p....ión en la fuerza del viento.
Relación entre la distribución isobárica y la dirección del viento.
Desviación del viento por la rotación de la Tierra. Viento geostró
fico y del gradiente: Definiciones y relación entre ellos. Efecto del
rozamiento del suelo. Variación del viento con la altura en la capa
de fricción. Variación diurna. Efecto del viento local. Brisa del mar
y brisa de tierra. Viento orográfico. Viento catabático y anabático.
Viento Fcehn. Ideas sobre circulación general de la atmósfera.

1.4 Turbulencia.-Generalidades. Turbulencia mecánica. Tur
bulencia orográfica: Onda de montaña. Turbulencia térmica. Ciza
lIadura del viento en niveles bajos. Convergencia y divergencia.

1.5 Nubes.-Clasificación internacional de nubes: Descripción.
alturas y extensión vertical. Procesos fisicos de la formación y
disipación de nubes. Nubes orográficas. Nubes de turbulencia.
Nubes convectivas. Nubes de advección. Nubes frontales. Estelas
de condensación. Condiciones de vuelo correspondientes a los
diversos tipos de nubes.

1.6 Precipitación.-Definición. Precipitación convectiva. Pre
cipitación frontal. Precipitación oro~fica. Efectos de las precipita
ciones sobre el vuelo: Lluvia, graruzo. pedrisco y nieve.

1.7 Engelamiento.-Defmición. Temperatura crítica y tamaño
de las $otitas. Gases de engelamiento. Nieve húmeda. Escarcha.
CondicJOnes de vuelo y clase de nubes que conducen al engela
miento. Las nubes. Los efectos orográficos. El isocero. Las caracte
rísticas del avión. Engelamiento en los motores. Engelamiento en
Jos bordes de ataque y en la cola. Engelamiento en las hélices.
Formación de hielo en el tubo Pitot. Engelamiento en la antena.
Otros lugares afectados por el engelamiento. Efectos del peso del
hielo. Indicación del engelamiento (EPR). Defensas antihielo.
Consideraciones finales.

1.8 Tormentas.-Condiciones de fonnación. Estructura de la
tormenta. Células tormentosas en grupo. Clasificación de las
tormentas. Tormentas frontales. Tormentas de frente frío. Tormen
tas de frente cálido. Líneas de turbonada. Tormentas de masa de
aire. Tormentas convectivas. Tormentas en alta mar. Vuelo a
través de tormentas: Turbulencia. granizo. engelamiento y efecto de
los rayos y electricidad estática. Detección de las tormentas.

1.9 Visibilidad.-Visibilidad horizontal. Factores que afectan a
la visibilidad horizontal. Variaciones de la visibilidad horizontal.
Visibilidad nocturna. Visibilidad aire~tierra. nusiones ópticas. Nie
bla. neblina, humo, calima, SMOG: Definiciones. Procesos fisicos
de la formación y disipación de la niebla. Efecto de la estabilidad
de la masa de aire. Clases de niebla. Niebla de radiación. niebla de
advección. niebla frontal, niebla de ladera, niebla de humo, niebla
helada. Dispersión artificial de la niebla.

1.10 Instrumentos.-Observación y medición de los elementos
meteorológicos. Métodos de medida. Medida de la presión. Medida
de la temperatura. Medida de la humedad. Medida de la precipita
ción. Medida de la base de las nubes. Medida de la dirección y
fuerza del viento. Medida del viento en altura. Medida de la
visibilidad. Unidades que se usan para fines aeronáuticos. Elemen
tos observados por radiosonda y su uso. Elementos observados
desde la aeronave en servicio especial meteorológico: Su uso.
Elementos observados por aeronaves civiles en general. Pericia
para hacer observaciones. ~

l.Ú Masas de aire.-Meteorología sinóptica. Formaciones de
presión. Descripción de los sistemas de presión. Masas de aire.
Clasificación de las masas de aire. Características de las principales
masas de aire sobre España. Condiciones meteorológicas en las
masas de aire.

1.12 Frentes.-5uperficie frontal. Frente. Gasificación de
frente. Zonas frontales principales. Frente polar. Teoría del frente
polar. Condiciones meteorológicas en los frentes. Orden de apari
ción de los fenómenos. Orden de los fenómenos al paso de una
oclusión. Condiciones de vuelo en una borrasca frontal. Frente
cálido. frente frío. frente ocluido. Condiciones meteorológicas en
los surcos. Condiciones meteorológicas en el collado. Recorrido de
una borrasca frontal.
. l.l~ Conv~encia tropical.-Surco ~ropical. ~s alisios:.~
mverstón del altslo. Zona de convergencIa intertropIcal. PosIclOn
media del <urca tropical. Los monzones. El frente intertropical (FI).
Características del FlT. La zona de convergencia intertropical en
los océanos. Las líneas de turbonada. Las ondas del este.

l.l4 Depresiones no frontalcs.-Gota fria. Vientos alrededor
de la gota. Nubosidad y precipitaciones. Condiciones de vuelo. en
la gota fria. Borrasca termica. Borrasca orográfica. Ciclón tropIcal
o huracán. Tomado. Tromba marina.
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1.1 S Mapas sinópticos.-Interpretación de mapas sinópticos y
de los números y símbolos usados en la preparación de mapas
meteorológicos. Mapa de superficie. Mapa de tiempo significativo.
Topografia o mapas de altura.

1.16 Altimetria.-Variación de la presión con la altitud. Rela
ción entre la altura, la temperatura y la presión. Variación de la
presión en una columna venical de aire. Atmósfera tipo. Altitud de
presión y altitud de densidad: Definiciones y determinación.
Aplicación al a1timetro de presión. Efecto de la presión~ temE"!"
tura distinta de la tipo. Significado meteorológico de QFE, QFF,
QNE Y QNH. Cálculo del margen vertical sobre el terreno.

1.17 Vientos en a1tura.-Contomos de una superficie isobárica.
Anal~a con los contornos topográficos. Relación entre contornos
isobáncos e isobaras a altitud constante. Viento geostrófico en
función de la pendiente de la superficie isobárica. Escalas y
plantillas para medir el viento geoslrófico. Viento del gradiente.
Escala y plantilla pata medir el viento del gradiente. La topografia
relativa. Significado de espesor. Significado del viento térmico.
Cálculo de viento a niveles comprendidos entre dos superficies tipo
por debajo de la tropopausa. Cálculo de viento en los niveles
próximos a la tropopausa. Utilización de la topografia relativa en
los análisis y pred.cción del tiempo. Debilitación y profundización
de las borrascas.

1.18 Corrientes en chorro.-Definición. Origen de la corriente
de chorro. Condiciones favorables para su existencia. Estructura
8eneral. Gasificación de las corrientes en chorro: Chorro polar,
chorro subtropical, chorro ecuatorial, chorro ártico. Fenómenos
relacionados con la corriente· en chorro: Temperatura, viento,
nubosidad, fenómenos eléctricos. Reconocimiento del chorro y su
aprovechamiento en la aeronáutica.

1.19 Vorticidad.-Definición. Curvatura de la corriente. Ciza
lladura de la corriente. Vonicidad absoluta y relativa. Conserva
ción de la vorticidad absoluta. Utilización de la vorticidad en la
predicción del tiempo. Desarrollo de un ciclón.

1.20 Estadisticas.-Conocimiento y aplicación de las estadisti
cas de los vien~os y temperatul)lS- Util~ón de las tablas. Rutas
y fuentes de mfonnaaon. VIento- CQwvalente,. temperatura y
desviaciones «standardlt en algunas rutas aéreas del mundo.

2 Meteorologfa operativa
2.1 Nubes.-Clasificación de las tormentas. El diagrama tenno

dinámico de Stüve. Estructura del cumulonimbo. La primera
racha. Medida de la turbulencia en una l<irmenta. La reflectividad
como medida de la turbulencia. Lineas de la turbonada. Inclinación
de la torre de la tormenta. Movimiento de la tormenta. Descargas
eléctricas. Penetraciones en la tropopausa. DistnOución geográfica.

2.2 Granizo.-Teoría del granizo. Distribución geográfica.
Tipos de granizo. Circulación en la nube tormentosa. Predicción
del granizo. LocaJización por radar. Supresión del granizo. Predic
ción del granizo.

2.3 Ondas.-Valores experimentales de las ondas de gravedad.
Cizalladura. Estabilidad de las ondas de gravedad cizalladura.
Onda montaña. Esquema de la cnda. Condiciones para la fonna
ción. Turbulencia en la onda de montaña. Epoca de la onda de
montaña. Duración y hora. Normas de vuelo.

2.4 TAC.-Teoría de la formación de la TAC. Distribución de
la turbulencia en la atmósfera. Dimensiones de las capas de
turbulencia, intensidad de la turbulencia. Dutación de las capas de
turbulencia. Factores relacionados con la TAC. Corriente en
chorro. Tropopausa. CizalIadura vertical del viento '1 gradiente
vertical de temperatura. Cízalladura horizontal del v.ento. Gra
diente horizontal de temperatura. Curvatura de la corriente.
Número de Ricbardson. Ondas de gravedad. Cizalla dura. Onda de
manlada. Vuelo con deriva fuerte. Nubosidad. Epoca del afta.
Normas genecaJes para el piloto. Detección de la TAC.

2.5 Predicción de la TAC.-Elementos predietores. Cizalladura
vertical del viento. Cizalladura vertical vectorial del viento. Ciza
lIadura borizontal del viento. Corriente en chorro. Número de
Ricbardson. Frente del chorro. Tropopausa. Velocidad vertical del
viento. Confiuencia y difluencia de la corriente. Capa de nubes
altas. Surco de viento o baja presión.· Surco de temperatura.
Gradiente vertical de temperatura. Onda de gravedad. Cízalladura.
Onda de montaña.

2.6 Tropopausa.-Distribución media del viento y la tempera
tura. Temperatura. Temperaturas en las superficies de presión.
Relación entre la cizalladura vertical del viento y el campo de
temperatura isobárica. Análisis prácticos. Identificación de la
tropopausa. Relación entre el nivel de viento máximo y el nivel de
cambio de gradiente de temperatura. Mapa de tropopausa. Cizalla
dura vertical. ConfIgUración de la tropopausa. Preparación del
vuelo. Vuelo en las proximidades de la tropopausa. Regiones
tropicales. Regiones polares:

2.7 Cambios vectoriales' del viento.-Introducción. Concepto
aeronáutico de la cizalladura del viento. Concepto aeronáutico de
la turbulencia. cizalladura y actuaciones de vuelo. Imagen equiva·

lente. Variaciones de velocidad. Situaciones típicas. Situaciones de
inestabilidad vertical. Situaciones de estabilidad. Rozamiento en la
capa planetaria. Efectos del relieve. Ondas. Torbellinos de estela.
Efectos combinados. Actuaciones de vuelo. Actuaciones de subida.
Actuaciop.es en crucero. Actuaciones en la aproximación. Actuacio-
nes en turbulencia. Algunos ejemplos. Cizalladura en despegue.
CizaUadura en aproximación. Reventón descendente y expansivo.
Cizalladura con turbulencia después del despegue. Rebufo. Onda
de montaña. Experimentos en SImulador. Técnicas de operación.
Despegue. Crucero. Aproximación. Turbulencia información.

2.8 Torbellinos de punta de a1a.-Origen de los torbellinos de
punta de aJa. Tipos de torbellinos. Radio del núcleo. Velocidad
tangencial. Características del torbellino. Factor de carga. Alabeo.
Predicciones numéricas objetivas. Movimiento del torbellino.
Efecto del suelo. Efecto de la estabilidad del aire. Efectos de la
turbulencia atmosférica. Efectos de la precipitación. Efectos de la
estructura del terreno. Análisis de. la operación. Consideraciones
finales.

2.9 Radar, radar Doppler. Lidar.-Radar. Diagrama de blo
ques. La pantalla. Detección de una 80ta de lluvia. Detección de un
grupo de gotas de lluvia. Longitud de onda. Detección de la TAC.
Radar-Doppler. Lldar.

Fisica

Físi<:a general:
1. Medidas de magnitudes y errores. Concepto de error

absoluto y- relativo. Sistema de unidades. Dimensiones de una
magnitud derivada. Unidades de longitud, masa y tiempo.

2. Vectores. Tenninología, notaCIón y operaciones con vecta.
res. Prodocto escalar Y vectorial. .

Mecánica:
3. Cinemática, movimiento del punto material. Velocidad,

aceleración y desplazamiento. Estudio particular de algunos movi
mientos importantes. Analogías entre movimientos rectilíneo y
circular.

4. Principios fundamentales de la mecánica. Concepto de
fuerza. Leyes de Newton. Principios de acción-reacción. Gravedad.

S. Estática. Composición de fuerzas. Concepto de momento
respecto a un punto o un eje. Equilibrio del sólido rígido. Centro
de gravedad. Densidad, peso especifico y volumen especifico.

6. Dinámica. TrabaJO, potencia, energía cinética y potencial.
7. Rotación del sólido rígido: Momento de ineroa. Impulso.

Momento cinético.
8. Gravitación universal: Ley de Gravitación Universal. Masa

de la Tierra. Aceleración en el campo terrestre.
9. Fluidostástica. Concepto de presión. Unidades y conversio

nes. Principios de Pascal y Arquímedes.
10. Fluidodinámica: MOVImiento de un fluido en régimen

estacionario. Teoremas de Bemouilli y Torricelli.

Tennologia:
11. Calor y temperatura. Dilatación de los sólidos, líquidos y

gases. Leyes de Gay-Lusac y Avogadro. Escalas termométricas y
conversiones. Concepto de calor especifico y de camblos de estado.
Propagación del calor: . . .

12. Tennodinám.ca. TransformaClón de un SIstema. Isoba
rica. isentrópica e isotérmica. Principios de tennodinámica.

Acústica:
13. Movimiento ondulatorio en medio elástico. Naturaleza

del sonido. Propagación y velocidad. Unidades de nivel acústico.

Electricidad:
14. Electrostática: Campo eléctrico y ley de Coulomb. Con

cepto de potencial Condensadores. AgrupaCiOnes serie-paralelo.
15. Electroclnética: Ley de Ohm en corriente continua. Con

cepto de resistencia: Agrupaciones serie-.paralelo. Energía, calor,
potencia eléctrica. Problemas de conversión.

16. Electromagnetismo: Inducción y flujo. Leyes de Ampere,
Lenz y Faraday. Ideas generales sobre la generación de corriente
alterna: Circuitos con resistencia. autoinducción y capacidad en
régimen estacionario.

Optica:
17. Naturaleza y propagación de la luz: Leyes que rigen la

reflexión y retracción de ondas luminosas. Lentes. ecuación y
aparatos ópticos.

18. Formación de imágenes. Concepto de flujo luminoso e
intensidad de iluminación. Unidades.
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Matemáticas I
1. Conjuntos finitos. Concepto de aplicación y conjunto de

pares. Variaciones, permutaciones y combinaciones. Números
combinatorios y potencias de un binomio.

2. Concepto de matriz y determinante: Aplicación a la resolu
ción de sistemas de ecuaciones lineales.

3. Resolución de ecuaciones de segundo II"'do y reducibles.
4. Números racionales y decimales. periódIcos, representación

sobre una recta. Introducción al número real. Operaciones con los
números reales.

S. Conjuntos infinitos. Sucesiones y término general. Con
cepto y cálculo de límites. Progresiones aritméticas: Interpolación
y suma de términos. Progresiones geométricas: Interpolación, suma
y producto de términos. Aplicaciones a problemas de interés
simple. compuesto y anualidades de amortización y capitalización.

6. Aplicaciones entre números reales: Funciones, logaritmo y
exponencial. Continuidad y crecimiento. Logaritmo de base 2 y de
base 10. Tablas e interpolación. Ecuaciones logarítmicas y exponen
ciales.

7. Funciones circulares: Medida de ángulos. funciones gonio-
métricas e interrelación. Representaciones gráficas: Senoide. cose
noide y tangenoide.·

8. Vectores en el plano y adición de á!1JUlos. Componentes de
.un vector. Fórmulas fundamentales de adición de ángulos. Cálculo
de tag. (a + b) y (a - b). Transformación en productos de sumas
y diferencias de razones goniométricas.

9. Trigonometría plana: Resolución de triángulos. rectángulos
y oblicuángulos. Preparación de expresiones para el cálculo logarít
mico.

10. Números complejos y semejanzas directas en el plano. El
cuerpo de los números complejos. Operaciones y fonnas de
expresión. Giros, homotecias y traslaciones. Aplicación a la resolu·
ción de problemas gráficos clásicos de la geometría métrica.

11. Geometría plana: El espacio bidimensional. Sistemas de
coordenadas. Geometría del triángulo y lineas notables. Expresio
nes matemáticas de interrelación y explicación a problemas.

12. Estudio específico de las secciones planas u originadas en
una superficie cónIca de revolución.

13. Geometría del espacio: Espacio trídimensionaL Sistemas
de coordenadas. Areas y volúmenes de los cuerpos.

14. Cálculo diferencial e integral: Concepto de derivada en
una función. Cálculo de derivadas de las funciones potencial,
exponencial y logarítmica. Cálculo de derivadas de las funciones
trigonométricas. Derivada de una función de función.

15. Concepto integral: Integración inmediata de funciones
elementales. Idea sucinta de los métodos de integración. Integra·
ción de funciones trigonométricas.

Geografia de España y universal

1. El factor fisico: El territorio español. Orografia !",ninsular.
Hidrografía peninsular. El litoral español. El clima pernnsular. La
flora y la fauna peninsular. .

2. El factor humano: La población española. Distribución
nacional.

3. El factor económico: Agricultura. Riqueza minera de
España. Desarrollo industrial de España. El sistema de comunica·
ciones. El comercio en España.

. 4. Las Comuniddes Autónomas.
5. Caracteres de cada región. Accidentes orográficos más

importantes. Ríos. Riqueza oconómica: Agricultura. minería e
industria. Ciudades más importantes.

6. La Tierra: Generalidades. Extensión. Población. Extensión
de aguas y de tierras. Altitudes máximas de las montañas y lugares
en donde se encuentran. Detenninación de longitud. latitud y hora
en un lugar. .

7. Los grandes océanos. Situación, corrientes pri~cipa~es y
accidentes más notables que presentan sus costas. Mares Intenores.

8. Los grandes continentes. Europa. Asía. AfTica y América.
Extensión y situación. Costas. Islas. relieve e bidrografia. Pobla·
ción. razas. división política y recursos.

9. Oceanía: Las tierras del Pacífico. Situación. División geo
gráfica. Drograrla e hidrografia. Recursos.

JO. Las ti~rras polares. El mar, flonl y fauna. Tierras boreales
y australes. , .

11. Las grandes potencias. Unión Soviética y Estados Unidos.
Situación, extensión y población. Or0$f3fia e hidrografia. Ciudades
más importantes. Desarrollo t:COnórnlco. .

12. Los países limítrofes con España, Portugal y francla.
Situación. Extensión. Orografia e hidrografia. Población y ciudades
más importantes. Comercio. comunicaciones y navegación. Ríos
navegables. Puertos principales. Recursos.

13. El área africana. Marruecos. Argelia. T(mez, Libia: Situa
ción, extensión, orografia e hidrografia. Recursos y fvrmas de
gobierno.

14. El Oriente cercano. Asia Menor y los países árabes.
Turquía, Siria. Palestina, Irán. lrak, Egipto y Arabia. Situación y
límites, relieve y costas. Hidrografia. DIVISión política, población y
recursos.

1S. El Lejano Oriente. Japón, China y naciones indostánicas.
Otros países del Lejano Oriente.

Conocimientos aeronáuticos

l. Cartografia: Definición. La Tierra. Lín~a~ y puntos sin.gula
res de la Tierra. Meridianos y paralelos. Movllt:uento de la Tler:r3.
Latitud y longitud. Diferencia de latitud y longitud. Escalas. MlIla
marina. Dimensiones de la Tierra. Problemas elementales. medI
ciones de distancia en función de las coordenadas geográficas.
Longitud de un minuto de meridiano. Proyecciones y sus clases:
Enumeración. Clases de rutas.

2 Navegación aérea. Definición.. Clases de navegación .aérea.
Ruta: Definición. Navegación a estima. Factores dependientes.
Rumbo y sus clases. Declinación magnética: Definiciól!' Deriva.
NavegaCIón radioeléctrica: Concepto elemental. RadlOfarOS y
radiocompás: Empleo de esos equipos. ILS: Su uUhzaclón. y
componentes principales de la instalación de Uerra. VOR: PrinCipiO
básico. . d

3. El radar. Radares primarios' y radares secundarios. Ra ar
de ruta, aproximación y área ternunal. Ayudas elect~nl~s aya.nza
das: El MLS Yel modo S. Uso de satéllt~s para ~vlaclon clVll..

4. Principales instrumentos de un aVIón. IndIcador de vlr3jes
'i su utilización. Horizonte artificial. Variómetro. Anemómetro y
altímetro. . .

5. Componentes esenciales de un avión. FunCIones de cada
uno de los componentes. Movimiento de un avión en su trayecto
ria. Estabilidad lateral y vertical. Velocidades del sonido. Ondas de
choque. Número de Mach.Motores: Constitución esen~l de un
motor de explosión. Combustibles y lubric~tes: Su fun~ón para el
funcionamiento de un motor de cuatro uempos. NOCIOnes sobre
motores a reacción y motores cohete o tennopropul.sores.

6. Evolución hIstÓrica de las aeronaves. Los pnmeros turbo-
reactores eomerciales. Aeronaves de gran capacidad. Problemas de
consumo y ruido. Aeronaves modernas..· .. .

7. Combustibles. carburantes y lubncantes d~ aVIaCIón. SumI
nistro a las aeronaves. Unidades repostadoras y SIstemas hIdratan·
tes. Control de calidad. Filtros separadores y microfiltros.

8. La informática y la aviación civil. Aplicación de la informá
tica a los sistemas de a bordo. Aplicaciones de la informática a los
aeropuertos. '. ....;. .

9. la informaCión meteorolÓgIca y la aVIacIón clvd. P~nctpa
les tipos de información y mensaje meteorológico aeronáuticos. La
red MOTNE. Empleo de la red AFTN para diseminación de l.
información meteorológica. Funcionamiento de un aeropuerto en
categorias II y IlI. . '

10. El Convenio sobre Aviación Civil InternaCIonal. Orgam
zación de la Aviación Civil Internacional. Los anexos del Conve·
nio. Documentos y cursos OACI relacionados con la operación de
vuelo.

11. Aeropuertos. Su organización. In~estruct~ra d~ }IO aero
puerto. Los diferentes servicios aeroportuanos. ClasJficaclOn de los
aeropuertos españoles.

! 2. El personal del transporte aéreo. Personal ~eronáut~co y no
aeronáutico. Personal de vuelo y personal de tIerra. TItulos y
licencias. Grupos de personal en una Empresa de transporte aéreo.
Funciones. '

13. la instrucción en vuelo.

Organización del Estado .l' de la Administración Pública

Teroa l. la Constitución española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos. Derechos y deberes fundamentales. Su garan
tía y suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del
Pueblo. Reforma de la Constitución.

Tema 2. La Jefatura del Estado: la Corona. Funciones consti
tucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado.

Tema 4. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación. duración y
responsabilidad del Gobierno. .

Tema 5. El poder judicial. El principio de unidad jurisdicCIO
naL El Consejo Ceneral del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. La organización judicial española. .

Tema 6. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Sec~~rios ~~nerales y Directore~ ~enc
rales. Otros órganos de la AdmlnlstraclOn Central. La Administra
ción periférica del Estado.
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Tema 7. La Administración institucional: Concepto y c1asifi·
cación de los entes públicos no territoriales. Los Organismos
Autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 8. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu·
ción de competencias. La coordinación entre las diferentes Admi
nistraciones Públicas.

Tema 9. Otunización territorial del Estado. las Comunida·
des Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autono
mía El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 10. Organización territorial del Estado: La Administra·
ción Local. La Provincia y el municipio. Otras Entidades de la
Administración Local.

Deret:ho Administrativo

Tema 11. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto.
Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona·
les: Concepto, caracteres y valor jurídico fonnal. Las leyes.ordina.
rias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 12. El acto administrativo: Conoepto, clases yelemen·
tos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión, anulación· y revocación.

Tema 13. Los contratos administrativos: Conoepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 14. El servicio público: Concepto y clases. Fonnas de
petición de los servicios públicos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen
jurídico.

Tema 15. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y
elementos. Prooedimiento general de expropiación. Garantías juris
diccionales. Idea general de los procedimientos especiales.

Tema 16. Responsabilidad de las Admínistraciones Públicas.
Concepto l clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 7. El procedimiento administrativo: Concepto y natu
raleza. El procedimiento administrativo como jllU1lntia. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de al'ltcación y principios
informadores. El procedimiento administrativo: Iniciación, oroe.
nación, instrucción y tenninación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 18. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Refonna de

la Función Pública. Organos superiores de )a Función Pública.
Programación, registros de personal y oferta de empleo público.

ANEXO III
Listado de Tribunales

Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos

Tribunal titular:

Presidente: Don Felipe Navío Berzosa (Ingeniero Aeronáutico).
Vocales: Don Angel San Millán Carrera (Cuerpo General de

Gestión de Aeropuertos), don Javier Gómez Barrero (Cuerpo
Especial de OfiClales de Aeropuertos), don José Luis Gordo
Dominguez (Cuerpo Especial de Oficia!es de Aeropuertos), don
Javier Pallarés D'Oeón (Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuer.
tos~ don Carlos. Castellanos Encinas (Ingeniero Técnico Aeronáu·

tico~ Doña Esther Palacios Hernández (Cuerpo de Geo
tión~

Tribunal suplente:
Presidente: Don Manuel Oeaña Losa (Ingeniero Aeronáutico).
Vocales: Don José Calderón López (Ingeniero Técnico Aero-

náutico), don Justo Enrique Villán C~marero (Cuerpo EspecIal de
Oficiales de Aeropuertos). don José Fehx Blasco Gnnzález (Cuerpo
Especial de Oficiales de Aeropuertos), don Luis Carrelero Domin·.
guez (Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuert"'!), don Gabnel
Marticorena ArnIano (Ingeniero Técnico AeronáuUco).

Secretario: Don Gregorio Aguilar Rejas (Cuerpo General de
Gestión~

ANEXO IV

Don ...........•_.__..•......_•...._ ...•.............•...-_..........•.................... ,
con domicilio en ._ _..•.._ .......•.__._ _..........•
y documento nacional de identidad número _ , !lecl3!'3

~io¿=e~~~....~.~~~;.~.:.~.~~~~~~~.~.~~.~.~~~~.~~~~.~~~~~~
que no ha sido separado del servlC1~de ~l~gunade las A~nl1.n~stra.
ciones Públicas y que no se halla mhabllitado para el eJercicIo de
funciones públicas.

En •.............••.•............... a ....•...••. de ....•................. de 1988.
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/daDa .

Cargo .

Centro directivo o Unidad administrativa .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los signientes extremos:

Apellidos: Nombre: .

Cuerpo o Escala a que pertenece .

de los enumerados en las Ordenes (<<BOElt ),

y disposición adicional de la'Ley 30/1984, de 2 de agosto.

(<<BOElt del 3).

DNI Número de Registro de Personal ..

Destino aetnal .

.. Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 7
de diciembre. asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

Años M.... Ofas

o de carrera,
convocatoria

0/1978. de 26

ITOTAL

.. Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionan
hasta el día fecba de publicación de la
en el «BOElt.

• Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que D
ocupaba el día fecba de publicación de la convocatoria
en el «BOElt.

y para que conste, expido la presente certificación en .

(LocaJídad. fecha, 6nna y sello.)

(A cumplimentar por el Organo
de selección)

Total puntuación O
en fase de concurso.


